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GE t i P P G i n i i C l i l M LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL j 

Luego que loa Sraa. JLlealdaa 7 Sacre- ij 
tutoi neibu los números del BOLETÍN j¡ 
^o* oorrrespoadsa al distrito, dispondria j: 
q u ae fl]e un ejemplar en el sitio de eos- -'i 
tambre, donde permanecerá ha»ta el red- j; 
«o del número siguiente. 

Los Secretarios cuid&r&n do eonssrrar 
les Bourrims coleccionados ordenada-
asante, para su encvafUmctón, que debe-
tft Tarificarse cada afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaáttrf* de la Diputación provincial,» cuatro pe-
aetas eircuenta céntimos al trimestre, ocho pesetas al cemestre y quince 
pesetas al año, a los particolares, pagadas al soliciiar la Euecripción. Los 
pagos de fnera de Ta capital se harán por libraeza del Giro mutuo, admi-
üénipee sólo fallos en las su&cripciont-s de trimestre, ; únicamente por la 
fracción de peseta que resalta. Lea suscripciones a trasudas ee cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proviBcia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
en los números de este BOLETÍN do fecha 20 7 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, Teinticinco céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposiciones de las autoridadea, excepto las que 
seon a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concernitnte al 
servicio nación»! que dimane de ]ut> mUmas; lo de i n 
terés particular previo el pago ariflantado de veinte 
céntimos de peseta por cada líoea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular da la 
Comisión provinciMi, fecha 11 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de ta Diputación de 20 de so» 
viembre de dicho año, v cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OVICIALUS de '¿tí y '¿2 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg o a la tarifa qne 
en mencionados BOLETINBS se ieserta. 

P A R T E OFICIAL 
PftESIDBÑCIA 

OÜL CONSEJO DE MINISTROS 

- S. M . e! R s r Dos Alfonso XIII 
(Q. D. G.)i S. M . ¡a RHOTA Dofta 
Victoria Eugenia y SS. A A. 8R. tí 
f í í sc i f s Aíitirisi «InianUií, sos» 
tinta) sia novadted'an *» imparSanln 
n M 

D * Igíinl Mníí ldo dlsfrotEui las 
í«r«l» p a n o l i » ó* ts Augusta Ras! 
Fnxiiita. 
: (Gaceta dél «Ha 20 de Jnlis de 1N9.> 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

K E X L ORDEN NÚM. 127 
limo. Sr.: Vistas tes InslanclEf 

de «arles entidades tgilcoles sbü-
dtardo de este Ministerio la re-
doedín en el precio de tesa de los 
snpeifoifatos. i r stendén a la ne
cesidad de dltmlimir en lo posible 
loa gastos de !a producción egrfcola; 

De conformidad cen lo propuesto 
y con lo leforaiado por la Sección 
segunda del Comité de Abonos, 

S . M . e l Rey (Q. D. O s e ha 
servido disponer que les precios má
ximos de .'es tupeifoifatos decaí 
empleados cemo cbono, que se fija
ren per circular de la ixtlrguldn Co
misarla general de Abastecimientos, 
fecha 17 de egosto de 1918. queden 
modificados en la forma siguiente: 

Soperfosfato de 18/20 por 
ICO.. 25,C0ptas. 

— de 16/18 por 
100.. 20,25 — 

— de 15/17 per 
100.. 19,00 — 

— . de 13/15 por 
"V ICO.. 16,00 — 

Tos cien kllcgramos, sin envese, por 
lotea mínimos de diez toneladas so
bre «agón, en las fábricas del litoral. 
En las del Interior se agregarán [os 
transportes. 

Dichos precios serán aplicables a 
todos los contratos de compra que 
los sgrlcultores hayan efectuado 
partir del l . " de julio del presente 
alto, y serán valederos hasta fin de 
diciembre próximo 

De Real «den lo digo a V. I. para 

au conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde s V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1919.—Maes
tre. 
Sr. Subsecretaiio de este Minis

terio. 
(tíocelo ¿el di» 17 de ¡olio dt ISIS ' 

Gobierno eirl! i i la prorlnela 
SECRETARÍA .—NEGOCIADO 1 

Circn'cr 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gcbernición, acompaña? 
do de so expediente, el recurso de 
alzada Interpuesto por D. Antonio 
CarreBo, contra providencia de este 
Gobierno que le destituyó del caigo 
de Secretarlo ¿el Ayuntamiento de 
Vlilamañán. 

Lo que se hace público en este 
periódico cflclal pars general cono
cimiento. 

León 19 de julio de 1919. 
SI Gcbenudor, 

J. Polo de Bernabé 

CONTINUACIÓN de la relación a que 
se refiere la circular Inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 47, 
correspondiente al dfa 18 del ac
tual, sebre declaración de prófu
gos por la Comtelón Mixta de Re
clutamiento de León. 

AynntamleiilOB m q m perte
necen loe mozo» y nombres 
lie éa toe . 
San Cristtbalde la Polantera 

Martfn Nlstal de la Puente 
José Rodríguez Alonso 

Castrofaerte 
Manuel Amez Garda 

Castífalé 
MExlmino Pedro Domínguez Glez. 

Cabillas de los Oteros 
Pascual León Vtzárraga 

Brazuelo 
Francisco Morán Barrado 
Dionisio Prieto Pérez 
Santiago Pérez Carro 
Baldomcro Martínez Salvadores 

Benavides 
Manuela Ordéflez Vlftuela 

Astorga 
Tomás Pollán Alonso 
Fernando Durániez Fernández 
Ignacio Germán Prieto del Ejido 
Práxedes Alonso Alonso 
Francisco Pérez Rivera 
Agustín Blanco González Expósito 
Miguel García Garda 
Juan Jiménez Escudero 
José Msrllnez Fernández 
Leopoldo Alonso Perreras 
Esteban Blanco Expósito 
Alejandro Aparicio Garda 
Pastor Cleto Blanco Expósito 
Manuel Martínez Rodríguez 
Tomás Jiménez Jlméüér 
Francisco González Prieto 
José AlVarez Silva 
Manuel Alonso Geljo 
José Vallfto Nava 
Joaquín Fuertes Carro 
Jerónimo Blanco de la Fuente Ex

pósito 
Hipólito Blanco Garda Expósito 

. Bonifacio Carrero Otero 
\ Villateldn 
' Alfredo Pérez Maraña 
! Miltazanzo 

Reoündez Fernández Pérez 
Santa Cristina 

Anastasio Mendoza Patán 
Teodoro Tapia Sánchez 
Fidel Balbuena Rodrígue z 

; Sahelices del Río 
Silvio Casimiro Diez 

¡oarilla 
Seraplo Carrillo Mencia 

: Fulgencio Cuenca Huerta 
; Teodoro A'onso del Pozo 
\ Gallegalllos 
\ Gerardo Martínez Ortega 
f Manuel Criado Rublo 
[ Julio Carbajal Ramos 
i E l Burgo 
> Severlno Reyero Alonso 
i Fidel Pablos Fresno 
i Cubillos de Ráe la 
! Anastasio Iglesias González 
[ Olegario Soto Ibáflez 
¡ Alejandro del Rio Puente 
i Calzada del Coto 
; Flladelfo Jiménez y Jiménez 
| Sahagpn 
' Heribsrto Argárate Gusza 

Castor Sahagún 
Julio Salde ña Lera 
Alejandro Ruiz Soria 
Zenón Sahugú» 
Oiorio Ctftizti Stmirgo 

Vcgatnt'dn 
Manuel González Barros 
José A'onso Gor.zi tz 
Gonzalo Garba jo de Paz 
Natalio Suírcz Fierro 
Ezequi» Rodríguez Arenas 
Angel González González 

Vaíderrueda 
Eiteban Pérez Pasen»! 
Gregorio González Pablos 
Domingo Bermejo Garda 

Valderas 
Antonio Enc!n« Escudero 
Fermín Abad González 
Pío Eftcbánez Fsrto -
Faustino Herrero Saludes 
Virgilio Fernández Ló; ez 
Baltasar Diez Garría 
Francisco Correrá Pérez 
Constantino Cü-xón García 
Seraplo Escudero 
Martiniano Repsesa 
Leoncio Vallinas Pérez 

Valdemora 
Benigno del Pelado Fernández 

Toral de los Guzmanes 
Arquldlo Cadena» Pérez 

Sintas Martas 
Aquillo Jiménez Escudero 

Pajares de los Oteros 
Ellas Blanco Moriür 
Maturlno Diez Gutiérrez 

Matadeón de los Oteros 
Jesús Pastrsna Blanco 

Cordoncillo 
Venancio Pastor Fernández 
Laureano González AlVarez 

f-resno de ia Vega 
Adolfo Martínez del Río 
Bernardlno Villada Poliedo 

Toral de los Guzmanes 
Euvidlo Huerga Román 

Algadefe 
Manuel Gallego Pérez 

Villablino 
Luis Rabana] Alonso 
Florentino Martínez Tascón 
Gabriel Barrelro Calvo 



Prancltco Prieto 
Antonio Santiago Argsyo 
Líovlglliio QonzhUz Alvarez 
Alvaro Alvarez Almarza 
QoRzalo Fernández Valero 
Edelmlro Garda AWarez 

Valdesamario 
Amadeo Blanco González 

Ardón 
EHieo MIguélez Alvarez 

\alenda de Donjuán 
Prfirdico QuiRonet Sánchez 
JMdxlmo Bernardo Qarcfa 
LJÍ- Medina Dfrz 
Jia i Rodríguez Martínez 
Olegario Centeno Alvarez 
Francisco Silvano Jnárez Pérez 
David del Pe*o González 
Manuel Arla» Huerta 
Miguel Manovel Pérez 

Vegarienza 
Belarmlno Gómez Bardón 
Eduardo Rublo A'.varez 
Sacundino Fernández A'varez 

San Emiliano 
Baudilio Rodríguez del Bobo 
Prancltco Carril Alvarez 
Atiplo Rodríguez Alvarez 
Mariano A'.Varez Suárez 
José Alvarez Alvarez 
Bve'.io Julio Rose) 
Angel Diez Alvarez 

Palacios del Sil 
JuséVelaico Garda 
Domitilo A 'vrrez Diez 
Conítantlno Morada Juan 
Tp.odoilo Martínez Vidal 
Lorenzo Martínez González 
Aguetin Aivarez Otero 
Joié Amigo González 
Aauiüno Fernández 
José Sebuga Alvarez 
Miguel Loiada González 

LasOmañas 

Ciríaco Diez Garda 
Jorga Alvarez González 

Lineara 
Sergio Suárez Garda 
Ignacio Fernández Alonso 
Fabián Pérez Arlas 
Aquilino Rodríguez Suárez 
Aurelio José G .tda Eutroga 
Alfredo Ricardo Fdez. Fernández 
Joaé A l t e r e z Ordéticz 
José Fernandez Fernández 
Angei Joié Rodríguez Garda 
Cciestlno Cándlao Garda A'varez 
Bünjamin Mcrán Suárez 
Bar nardo Pérez Cordero 

Campo de la Lomba 
Pedro Garda González 

Barrios de Lana 
Santiago Alomo Alvarez 
Füiberto Alvarez Rodríguez 
Euaeblo Fernández Miranda 

Marías de Paredes 
Secundlno González Rodríguez 
Claudio Marlfnez Suárez 
Recaredo Rozna Garda 
Laurcntlno García González 
César Garda Mallo 
Constantino Peila Alvarez 
Nicolás González González 
Ignacio Manilla Alastlza 
Arturo Bardón González 
Elisdlo Blanco Culzada 
li¡.'{alcclo Rodríguez Fernández 

Villaquilambrc 
Jüié María Camino Díaz 

ViHasabar.'ego 
Toirái García Novoa 

Vegas del Condado 
Nlcolái Alomo Roblei 
Amable González Gorzález 
Manuel Llamazares Viejo 
Eustasio Robles Garría 
Saturnino Mirantes Sánchez 

\alverde de la Virgen 
Alejo Santos Gutiérrez 
Fernando Fernández Alonso 
Marcelino Cublllai León 

Valdefresno 
Silvestre Sutil Gutiérrez 

San Andrés del Rabanedo 
Vicente Armentla Echevarría 
Isidro Molde Juana 
Emilio Martínez VlllaVerde 

• Benito Martínez Alomo 
Rtoseeo de Tapia 

Donato Martínez V l lalba 
' Agustín Garda Alvarez 

Mansilla de las Malas 
Aquilino Suárez Guardado 
Nemesio Fernández del Valle 

Gradefes 
: Agaplto Garda G u d a 

Fermín Obra Larlo 
Rafael Nlcolái Rodríguez 
Julián López Hidalgo 

; Carra/e 
': Laureano González Diez 
• Juan González Diez 
{ Chozas de Abajo 
\ Pedro Martínez Valladares 
i Isidoro Fierro San Mlllán 
: Antonio Gutiérrez Pérez 
i Isidro Fierro Fernández 
: Sebastián de la Hera Robles 
; Cuidros 
í Marcelino Rodifguez Valbuena 
• Balbino Fernández Garda 
1 Carrocera 
) Angel Gutiérrez Fernández 
í Cimanes del Jefar 

\ Angel Suárez Sánchez 
i León 
\ Pedro Martínez Valladares 
\ Manuel Argel Blanco 
l Arturo Marease Barasa 
i Aurellano Can;eco Fierro 
'f Joaquín Pardo Rodríguez 
i Llsardo Vélez Rodríguez 
> Ja ' ú t Barrios Flórez 
» Francisco Mw.dv z Jiménez 
! Santiago Suárez Alvarez 
; Julián Garda Castro 
; Juan Csscallana Valcarce 
| Vegaqnemada 
i Aurellano Flórez Valle 

José Diez Valle 
\tgaeervera 

Baltasar González González 
i Conrado González Robles 
| Marcelino Fernández Marco* 
í Emilio Ordóñez Fernández 
| \aldepiélago 
l Balbino Diez García 
| Valdelagaeros 
i Lorenzo González González 

Soto y Amto 
Alvaro Suárez Alvarez 
Modesto Suárez González 
José Martínez González 
José Fernández López 

Sania Colomba de Cttraeño 
Gutlnlo Robles González 
Secundlno Gwcia Fernández 
Lucas Sierra Fernández 
Tomás Flórez Aivarez 

Rediezmo 
Alejandro Rodríguez Caflón 
Avellno Gutiérrez Martínez 
Antonio González González 
Amador Garda Garda 
Manuel Braulio Vega 
José Clenfuegos Tuflón 

La Robla 
Angel Felipe Ramos Sierra 
David Bartolomé López 
Juan Isaac Paredes 
Rafael Suárez Suárez 
Francisco Bobls Rodríguez 
Celedonio Blanco 
Paulino Nlcera Fernández 
Gregorio César Zaplco Ramos 
Juan Antonio González Gutiérrez 
Bzequlel Barrio Láiz 

i ArsenldZ'ipIco Ramos 
, Cándido García Gutiérrez 

Matallana 
I Cipriano Miranda Miranda 
' Nicanor Alvarez González 
: Angel Suárez Diez 
; Marcelino Flórez Canseco 

La Po'a de Cordón 
. Manuel Martín Garda 
1 Juan Laburdlva García 
j Cándido Diez y Diez 
; Antonio Diez Garda 
: Avellno Fernández Díaz 
, Emilio Rodríguez Gutiérrez 
: Prudencio Aivarez Garda 

Fermín Dfez Prieto 
Juan Rodríguez R ' drfguez 

\ Anastasio Vlllán Gutiérrez 
; Tomás Rodríguez Lombas 
. Evaristo Lombas Pollán 
: Angel Rodríguez Rodríguez 
: Eduardo Castaflón Sierra 
: Cesáreo Rodríguez García 
•' Belarmlno Morán Losada 
; Luclnlo Arengo Martínez 
' Eugenio Ntiflez Garda 
- Pedro Huerta Martínez 

(Se continuará) 

M I N A S 

jlnanelo 
\ Se hace saber a D. Prandsco Ca-

yón y Coa, vecino de Oviedo, apo

derado de D. Arsenlo Ortiz, Vecino 
de Bilbao, que para acceder a lo que 
tiene solicitado con fecha del 14 de 
ju'lo corriente, precisa que nombra 
representinta en la capital. 

León 17 de julio de 1919 — E l In
geniero Jefe, A . de La Rosa. 

INSPECCIÓN Y CONTRASTACIÓN 
DE PESAS Y HEDIDAS 

DE LA PROVINCIA. DE L1ÓN 

La Visita anunciada a los Airante 
mlentos de Llamas de la Ribera y 
Las Omaftas, ha tenido quesuspan-
derse por causas Imprevistas. 

Lo que comunlc? a los Sres. A l 
caldes para sus efectos conslgulen» 
te*. 

León 19 dejulio de 1919 - E l In
geniero Fiel-Contraste, Luis Carra* 
tero. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VAILADOLID 

Presidencia 
Debiendo facerse efectiva en pri

mero de enero de 1820 la renova
ción ordinaria de los Jueces muni
cipales y sus suplentes, en la segun
da mlted, por orden alf ibético, de 
los Municipios pertenecientes a la 
provincia da León, se h ¡es público 
a fin de que, los que aspiren a di
chos cargn, presentan en la S ic re-
tarla de gobierno de esta Audien
cia, en pliego dirigido al llustrfslmo 
Sr. Presidente de la misma, y antea 
del 15 de agosto Inmediato, sus lila-
tandas, con los documentos compro
bantes de sus méritos y condiciones; 
cuidando de que tanto en aquélla* 
como en éstos, hibrá de emp earsa 
él papel sellado correspondiente; 
aincuyo requisito se tendrán por 
no presentadas en forma legal y no 
se las dará, por tanto, el curio de
bido. 

Valtadolld 15 de juilo 1919.-1 
P . A . de S. S.*: El Secretarla da 
gobierno, Jetds de Lezcano. 

Mes de ja'io Año de 1919 20 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho me*, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones VI-
gentes: 

Oipítuloi 

1. " 
2. ° 
3. » 
4. » 
5. ° 
0.° 
7. ' 
8. ° 

11. • 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provlndal. 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 

¡Beneficencia 
Corrección pública 

¡Imprevisto* 
'Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
Puntas Ota. 

5.456 41 
2.160 25 
1.305 65 
6.365 35 
6 585 25 

35.704 11 
1.960 43 

250 00 
1.971 96 
3.532 57 

65.169 96 

Importa esta distribución de fondos, las Agoradas sesenta y cinco mil 
ciento sesenta y nue-Ve pesetas y noventa y seis céntimos. 

León 30 de junio de 1919.—El Contador, Vicente Raiz. 
Sesión de 11 de julio de 1919.—La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó aprobarla, y que se publique íntegra en el BOLETÍN OFI-
OAI. —£1 Vicepresidente, P. A . , Isaac Alonso.—El Secretarlo, Antonio 
del Pozo,—Es copla: E l Contador, Vicente Rail . 

file:///alverde
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* 
Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expediente! de laa minas que a continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 
perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca Inserto en e l 
BOLETÍN OFICIAL. (I) 

Número 
del «x-

vediente 
Nombre de les minas 

6.992 
6.600 
6 628 
6.629 
6 808 
6.6S3 
6.101 
6.722 
6.650 
6 654 
6777 
6.784 
6.245 
6 548 
6 621 
6.450 
6 567 
8.570 
6 385 
6.559 
6.730 
6 731 
6.739 
6.383 
6 656 
6 745 
6.451 
6 409 
7.165 
7.164 
6 884 

EJicta 
Amolla.. 
Bayos núm. 2 (Los). 
Eloína 
Don Jo«é 
Leona 2.* 
Mariana 
Progreso (El) 
iPurlta 
iVcremunda 
Florentina 
E< Dcsqalte 
Mora 
Juanita 
Paca 
Deseada . • • • 
Iru (Demasía a) . . • 
Ira (Dematfn 2.* a). 
L«u(D«mai(a8).... 
Lau (Demasía 2,* a) 
Carmina 
Carmina (Ampliación a ) . 
Eufíoilna... . 
Fabrl 
Hcrmí linda. 
4 * B;rneiga 
Elorduy 
Tentativas." 
Anacleta. . . . 
Encarna 
Jo**----

Hulla 

Saperiieie 

HecUre» 

11 
16 
20 
20 
27 
20 
49 
84 
35 

5 
86 
30 
20 
56 
5 
6.30 
0.90 
4.20 
9,1992 

187 
8 

69 
90 
56 
21 
12 
30 
22 
12 
9 

Ayuntamiento 

Salamdn 
San Emlllsno.. 

Soto y Atnlo.. 
Valdelugueros. 

Vatdeplélago. 

Valderrueda. 

Vegamlán.... 
Vegacervera.. 

- »• 
Villegatdn.... 

Intemado 

D. Félix Rodríguez 
Francisco Blanco 

D. Manuel Qulrós Calvo... 
a 

D. Mariano Garda Jo Va . . . 
> Ellas G Lorenzana* • • -
a Francisco Blanco -
a Francisco Berclana-.-
> Manuel Qulrós Calvo.. 
a Ellas G . Lorenzana. • . . 
> Antonio Rodríguez. 
a Eduardo Ramos -
> Isidoro Dl?z 
> Bernardo Orejas 
a Vicente Crecente 
a Juan Gutiérrez Tascón. 
a Domingo de Epalza. . . . 

Lo!» 
La Robla. 
León 

D. Vicente Crecente 
> 

D. Alfredo G . San Pedro. 
Vicente Crecente 
Agustín Fernández. • . • 
Pablo de Lera 
Fronclsco E'orduy 
Aurelio Fernández. • • • 
Francisco Stgavia- . . . 

D. AngH A'varíz 

No tiene 

Mleres 
San Emiliano • •. 
La Robla , 
San Emiliano . . 
León 
San Emiliano.... 
Puente de Alba.. 
Bilbao 
Pardavé 
La Vecllla 
León 
Aviados 
Bilbao 

León.. 

Puente Almuey. 
León < 

Barrio de las Ollas. 
Mungula 
León 
Madrid 

León. 

Repreaentante 
en León 

D. Eüas Zablldea 
No tiene 

a 
D. Genaro Fernández 
No tiene 
D. Sabas M . Graniza 

D. Genaro Fernándac 
a 

No tiene 
o. Genaro Fernándsz 
No tiene 

a 
D. Adolto López 
No tiene 

León 10 de julio de 1919 — El Ingeniero Jefe, A . de La Rosa. 

(1) Véaw el BOLVrfa OnciiL del dift 18 del corriente mee. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE L E O N 
Se hsce saber que, con esta fecha, el Sr. Gobernador ha «cordado admitir las renuncias de los registros que a continuación se detallan, presentada» 

por los interesados; declarando cancelados sus expedientes y francos y reglstrables los terrenos correspondientes: 

• Nombre de laa minee 

loaba! 
San Roque.. 
La Morana • 
Josefina.... 
San Juan.• • 
Resalada... • 
María 
Descuido.. . 
Abandono•. 
Paco 
Antoftlia . . • 
Manolo... •• 
Tomás 
Concha 2.*. 
Concha 1.». 
Onrh? 

Hierro.. 

Hulla.. 

Hnperfleie 

AcMrtu 

32 
21 

127 
21 
20 
24 

100 
21 
16 
20 
41 
15 
60 

8 
9 

16 

ATontamiento 

Boca de Muérgano. 
Cubillos del S U . . . . 
Igdifla 

Láncara 
Páramo del Sil 
RenedoValdetuejar. 

San Emiliano.. 
Soto y Amlo. . 
Toreno 

VIllaKIno. 

Internado 

D. José M.E de Pereda.. 
a Teles foro G ó m e z . . . . 
a Enrique Garda 
> Bernardo Garda 
a Juan Martines 
a Angel Alvarez 
> A bito Digón 
> Bernardo Fernández. 

Francisco Blanco.. 
Dlotino García . . . . 
Rafael AlVarez. . . . 
Santos Martínez.. 
Edmundo Francos. 

Veeindad 

Santander 
León 
Rodr íga los . . . . . . . . . 
Almsgarlnos 
Tremor de Arriba... 
Ltón 
Toral de los Vados.. 
León 

D.EmlllanoQutlérti. 
No tiene 

La Robla... 
Rlello 
Folgoso.... 
Ponf errada. 
Oviedo 

BopreMntant* 
en León 

D. Angel AlVarez 
Idem 
No tiene 

León 14 de jallo de 1919.—El Ingeniero Jefe. A . de La Roía. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

Fijades definitivamente ¡as cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes al ejercicio de 
1918 v primer trimestre adicionado 
de 1919. se hallan expuestas al pú
blico en esta Secretarla por término 
de quince dias, para < Ir reclamacio
nes; pues tramcurrldo este plazo, 
pasarán a la Junta munlcpal para su 
revisión y censura. 

Vegamlán 13 de julio de 1919.= 
El Alcalde, Gerardo Perada. 

Alcaldía constitucional de 
Vaídcf tientes del Páramo 

En la Secretarla de este Ayunta
miento se hallan expuestas al pú
blico por término de quince dias, laa 
cuentas municipales, rendidas por el 
Alcalde y Depositarlo, correspon
dientes al ejercicio de 1918 y pri
mer trimestre de 1919; durante di
cho plazo podrán ser examinadas 
por loa vecinos. 

Valdefuentes del Páramo 13 de 
julio de 1919.—E1 Alcalde, Mariano 
Montle! 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Felayo Garda 

Formadas las cuentas municipales 
correspondletes al ejercicio de 1918 
y primer trimestre da 1919, agre
gado, se hallan expuestas al público 
en la Secretarla de este Ayunta-
miento, durante quince días, para 
oír reclamaciones. Por igual plazo 
de quince dias quedan expuestos al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, loa apéndices al aml-
llaramlento de rustica, pecuaria y 
urbana, que han da servir da base 

para el aflo de 1920 a 1921, al obje
to de oír reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo Garda 12 
de julio de 1919 - E l Alcalde, Julián 
Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-Raras 

Se hallan terminadas y expuesta» 
ni público por término de quine* 
dias, en la Secretarla de este Ayua* 
temiente, con el fin de oír reclama
ciones, las cuentas municipales ren
dida» por el Alcalde y Depositarlo» 
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comepcndlentes al ejercicio de 1918 
Itwlmer trimestre de 1919. 

Cabana» Raras 15 de julio de 1919. 
E l Alcalde, Juan Antonio Marqué». 

Alcaldía constitucional de 
Conocerá 

El apéndice de la riqueza rústica 
y pecuaria qus ha de aerVIr da baie 
para el reparto de la contribución 
del próximo año de 1920, se encuen
tra terminado y expuesto al público, 
por el término de quince día», en la 
Stcretarfa da este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones. 

Carrocera 11 de julio de 1919,— 
E l Alcalde, Santiago Gutiérrez 

KlcahUa constitucional de 
Villadtcanes 

Por término de quince días se ad
miten en esta Secretaria relacionts 
de altas y bajas, para la formación 
'del próximo apéndice al amillara-
miento, a las que deberá Eccmpañar-
•e justificantes de beber pagsdo ios 
derechos reales a la Hnclenda. i 

Vliladecar.es 12 de julio de 1919. I 
E l Alcaide, Rafael Cadórnlga ' 

S 
Alcaldía constitucional de > 

Turcia \ 
Aprobadas por el Ayuntamiento ' 

tas cuentes municipales rendidas j 
por el Alcalde y Depositario, corres-
pendientes a los ailos 1916 y 1917, ! 
se anuncia su exposición al público • 
por término de quince días, en la Se- ; 
creterta del mismo, para oír recisma- i 
clones, y transcurrido dicho plazo, ! 
pasarán a la Junta municipal para ; 

'stt'examsn y aprobaclán definitiva, si 5 
procediese. 

Turcia 14 de julio de 1919.»E1 . 
Alcalde, Victorino Delás, i 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Terminado el apéndice ai amllla-
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu* 
clón territorial para el próximo año 
de 1920, queda expuesto el público 
por término de quince días, en la 
Secretaria municipal, para oir recla
maciones. 

Canalejas 14 de julio de 1919.-> 
E l Alcalde, Juan Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Villa liorna te 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento, desde 
•I l . " ai 15, inclusive, del próximo 
mes de agoito, el apéndice al nmilla-
mmler.lo que ha de servir de base a 
los repartimientos de la riqueza rús
tica y pecuaria para el ejercicio de 
1920-1921 para oír reclamaciones. 

Vlllahornnte 11 de julio de 1919. 
E l Alcalde, Pedro Pernár.dez. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Se hallen expuestas al público en 
la Secretaría de este Ajuntamlento 
por término de quince días, las cuen-
t u municipales rendidas por el A l 
calde y Depositarlo, correspondien
tes al ejercicio de 1918 y el primer 
trimestre de 1919, para que los Ve
cinos puedan examinarlas. 

Cea 16 de julio de 1919.—El A l 
calde, Manuel Bartolomé 

la Secretarla de este Ayuntamiento, 
el presupuesto extraordinario para 
sastifacer e D. Joaquín Qrande Co
lina», la cantidad que se adeuda por 
sentencia del Tribunal Supremo, por 
término de quince días, para oir re
clamaciones. 

Zotes del Páramo 14 de julio de 
1919.—El Alcalde, Nicolás Chamo- > 
no. > 

Alcaldía constitucional de 
Bastillo del Páramo \ 

Formado el repnrtlmlento de con
sumos de este Ayuntamiento en la 
forma y con los requisitos que deter
mina el Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918 y que ha de regir 
en el r.flo económico de 1919 a 19¿0, 
se halla expuesto a! público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para oír 
reclsmaciones. 

Bu»tlllo del Pá-amo 14 de julio 
de 1919.—El Alcalde, Matías Gar
cía. 

Alcaldía consiitucional de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de ette Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1918 
y primer trimestre adicionado de 
1919, quedan expuestas al público 
en la Secretaría del mismo por tér
mino de quince días, para oír las re-
clsmsclonns que se presenten. 

Hospital de Orbigo 17 de julio de 
1919.—El Alcalde, Apolinar Pe
rrero-

Alcaidía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Se halla expuesto al público en 

Alcaidía constitucional de 
Benavides \ 

El presupuesto municipal extraer- ! 
diñarlo formado por este Ayunta- i 
miento para llevar a efecto las obras i 
de conducción de Fguas para riegos : 
en esta villa, se halla expuesto al '• 
público por término de quince días ! 
en la Sscretería municipal, al cbjeto i 
de oír las reclamaciones que contra ! 
el mismo se formulen. : 

Benavides 16 de julio de 1919.— ' 
E l Alcalde, José Pérez . ! 

Alcaldía constitucional de ¡ 
fienedo de Valdetuefar \ 

Con esta fecha me participa don 
Mariano Aívarez Reyero, vecino de 
La Mata de Monte^gudo, que el 
día 10 del actual, y de la Villa y mer
cado de Cistlerna, le desapareció un 
pollino de su propiedad, Ignorando , 
su paradero, y ruega a las antorlda- -
des y Guardia civil se dignen hacer •' 
gestiones en sus respectivas jurls-
dicciones, y ceso de ser habido, ma- • 
nlfestarlo a esta Alcaldía, para ha
cerlo a su dueño, quien pagará los 
gastos que haya ocailonado. ; 

Señas del pollino 
Edad cinco altos, alzada 1,350 

metros, pelo caitaño, con algo pelo , 
Viejo y amulatado. 

Renedode Valdetueiar 11 de julio 
de 1919.—El Alcalde, Pedro Gómez. 

Alcaldía constitucional de i 
Bercianos del Páramo 

Formadas las cuentas de caudales 
y de administración de este Ayunta
miento por el Depositarlo y Alcal
de, correspondientes al año de 1918 
y primer trimestre de 1919, sa hallan 
expuestas al público por quince días . 
en esta Secretarla municipal para oir > 

reclamaciones; pasados se les dará 
la tramitación competente. 

Bercianos del Páramo 13 de ju'lo 
de 1919.—El Alcalde, Baldomcro 
Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Terminados ios apéndices da rús
tica y pecuaria de este término mu
nicipal, que han deservir de base al 
reparto de la contribución para el 
año de 1920, se hallan expuestos al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, pars oír reclama-
clones. 

Boca de Muérgano 12 de julio de 
1919.—El Alcalde, Nicolás Prieto. 

Alcaldía constitucional de j 
Joarilla 

Terminado el apéndice al amllla-
ramiento que ha de servir de base 
para et repartimiento de la contri
bución rústica, pecuaria y urbana 
paro el año de 1920 a 1921. se halla 
expueito al público en le Sscretsrla 
municipal por término de quince 
días, al cbjeto de oír redamnclones. 

Joarlll» 15 de julio de 1919. =EI 
Alcalde, Rafael Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Prlaranxa del Bterzo 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales del ejercicio de 1918 
y primer trimestre de 1919, adicio
nado al predicho ejercicio, se hallan 
expuestas al público en esta Secre
tarla por término de quince días, 
para oir reclamaclone»; transcurrido 
este plazo, pasarán a la Junta muni
cipal para su revlilón y censura. 

Prinnr.za de! Blerzo 15 de julio 
de 1919.—El Alcalde, Simón Me-
rayo. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncilto 

Confeccionado el apéndice de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
de este Municipio para el año ac
tual, queda expuesto al público en 
este Ayuntamiento desdecidla 1.° 
al 15, ambos Inclusive, de egosto 
próximo, para oir reclamaciones; 
pues pasado que sea dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Gordonclllo 15 de julio de 1919 — 
El Alcalde, Arturo Quintero. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionados los apéndices a 
los amilisramlentos de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y gma-
derla de este Ayuntamiento, que han 
de servir de base a los repartimien
tos de las contribuciones sobre los 
mismos para el ejercicio de 1920 a 
1921 en conformidad con lo dispues
to en el art. 2.° del Real decreto del 
Ministerio de Hacienda de 4 de abril 
último, se hallarán expuestos al pú
blico desde el día 1.° al 15 de agos
to próximo, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, para que los contri
buyentes puedan examinarlos y ha
cer las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Valencia de Don Juan 16 de julio 
de 1919.-E. Martínez. 

J U Z G A D O S 

Don José M . ' de Santiago, Juez de 
primera liuínnclo de este partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente, se hace saber: Que 

habiendo fallecido e! Procurador que 
fué de esle Juzgado, D. Je»ú< Séenz 
Miera de Juan, Vecino que fué de 
esta villa, y cuyo cargo ejerció Va
rios sños, se enuncia al público, pa
ra que dentro del término Ce seis 
meses puedan hacerse contrs los 
herederos de dicho Procurador, las 
reclamaciones a que hubiere lugpr; 
pees transcurrido dicho término sin 
que las hsy^, se les devolverá el im
porte de la fianza que tiene presta
da, de conformidad a lo dlipuesto en 
el artículo ochocientos ochenta y 
cuatro de la ley Orgánica. 

Valencia de Don luán dieciséis de 
julio de mil novecientos dleclnusve. 
Jo5éM.ade Sintisgo.—El Secreta
rio, Manuel García Alvarcz. 

Don Enrique Alomo Igiesins, Juez 
municipal del Distrito del E:te,de 
Santander, en funcione* de Juez 
de primera Imtsncla de) mitmo 
Distrito y ciudad. 
Per el presente edicto se ella, lla

ma y emplaza a los-qne se crean con 
derecho a le herencia de D. Manuel 
San Martín Aparicio, de sesenta y 
ocho años, natural de Peña Castillo, 
hijo de Antonio y Manuela, Canónl-
g ; que fué de le Catedral de León, 
que se Ignora si testó, para que din-
tro del término de treinta dfcs se 
presenten a este Juzgado con los 
documentos necesarios justificati
vos del carácter de herederos con 
que se personen. 

Así ei tá acordado en diligencias 
de declaración de heredero», insta
das por D. Francisco San Martín 
Aparicio, el cual pide, a la vez, se 
le admita la aceptación de la htren-

: cía a beneficio de Inventarlo, manl-
festendo ser heredero como herma-
r.o del ftnsdo. y oue los otros here
deros lo son D." Flora, D. Antonio, 
D. José y D. Santos de la Torre San 
Martín, como hijos y reprejer.turtes 
de su madre D.* Mercedes, hermana 
del finado. 

Santander treinta de junio de mil 
novecientos diecinueve. — Enrique 
Alonso.—Por su mandado, Jesús 
Evollo. 

Den Pedro Fldalgo Rodríguez, Juez 
municipal de SantoVenfa de (a 
Valdonclna. 
Hago seber: Que se hallan Vacan

tes las plazas de Secretarlo y su
plente de este Juzgado municipal, 
Iss cuales se han de proveer confor
me a lo dispuesto en la Ley provi
sional del Poder judicial y Regla
mento de 1.° de abril de 1871, y 
dentro del término de quince días, 
a contar desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán a 
las solicitudes: 

1. " Certificación de] acta de ra-
cimiento. 

2. ° Cerilflcaclón de buena con
ducta. 

3. ° Certificación de examen y 
aprobación. 

Santovenla de la Valdonclna 11 de 
julio de 1919.—El Juez, Pedro Fldel-
80.—El Secretarlo habilitado, Mateo 
Fernández. 

Imprenta de la Dlputsción provincial 
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